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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Juventud

32 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se hace pública la relación de vacantes provisionales a
proveer en el concurso de traslados del Cuerpo de Maestros convocado por
Resolución de 23 de octubre de 2020.

Por Resolución de 23 de octubre de 2020, de esta Dirección General de Recursos Hu-
manos, se convocó concurso de traslados de ámbito estatal del Cuerpo de Maestros entre
otros cuerpos docentes.

En cumplimiento de lo previsto en las bases 2 y 8.1 de la Resolución de 23 de octubre
de 2020, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Hacer públicos los puestos de trabajo vacantes a proveer en centros docentes de la Co-
munidad de Madrid, relacionados en los anexos presentados a continuación, en el portal de
la Comunidad de Madrid (www.comunidad.madrid), accediendo a “Administración elec-
trónica: Punto de acceso general” y escribiendo en el texto del buscador: “concurso trasla-
dos maestros”. Igualmente se podrán consultar a través del portal “Personal + Educación”
(www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la secuencia: “Funcio-
narios docentes”, “Concursos y cese voluntario”, “Concurso de traslados de maestros”.

Anexo I: Relación de centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Especial con vacantes en puestos de trabajo de carácter ordinario.

Anexo II: Relación de centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Especial con vacantes en puestos de trabajo de carácter singular/itinerante.

Anexo III: Relación de institutos y secciones de Educación Secundaria con vacantes
en puestos de trabajo de Educación Secundaria Obligatoria de carácter ordinario a proveer
por funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Anexo IV: Relación de institutos y secciones de Educación Secundaria con vacantes
en puestos de trabajo de Educación Secundaria Obligatoria de carácter singular/itinerante a
proveer por funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Anexo Va: Relación de centros de Educación de Adultos con puestos de trabajo vacantes.
Anexo Vb: Relación de centros de Educación de Adultos en centros penitenciarios con

puestos de trabajo vacantes.
Anexo VIa: Relación de centros públicos con enseñanza bilingüe español-inglés con

vacantes en puestos de trabajo de carácter ordinario.
Anexo VIb: Relación de centros públicos con enseñanza bilingüe español-inglés con

vacantes en puestos de trabajo de carácter singular/itinerante.
Anexo VIc: Relación de centros públicos de Educación Infantil y Educación Prima-

ria con convenio con The British Council con vacantes en puestos de trabajo de carácter
ordinario.

Anexo VIII: Relación de equipos de orientación educativa y psicopedagógica, genera-
les, específicos y de atención temprana con puestos de trabajo vacantes, especialidad de Pe-
dagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje.

Estas vacantes se incrementarán, en su caso, con las que resulten de la resolución de la
convocatoria anunciada por la citada Resolución de 23 de octubre de 2020, siempre que su
funcionamiento se encuentre previsto en la planificación escolar.
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Segundo

En el caso de que se haya producido un error de definición, o se trate de plazas cuyo
funcionamiento no se encuentre previsto en la planificación escolar, podrán ser modifica-
das las vacantes anunciadas.

Madrid, a 4 de febrero de 2021.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/4.230/21)
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